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Estadísticas de Salud Ocupacional

PRESENTACIÓN

A partir del año 2016 el Consejo de Salud Ocupacional (CSO) presenta 
anualmente los datos más importantes de las estadísticas de sinies-
tralidad laboral que remite el Instituto Nacional de Seguros (INS) a la 
Superintendencia General de Seguros (SUGESE), a partir del acuerdo 
superintendente SGS-DES-A-051-2016, el cual incorpora el envío de 
datos contables y estadísticos por parte de las Entidades Supervisa-
das.  Además, este informe se complementa con información de otras 
fuentes de datos del mercado laboral. 

Esta gestión se realiza en respuesta al Decreto Ejecutivo N.39321-
MTSS de la Política Nacional de Salud Ocupacional la cual define linea-
mientos nacionales específicamente en el manejo de estadísticas de 
información requeridas para definir acciones nacionales que den res-
puesta a la mejora en las condiciones de trabajo y la disminución de la 
siniestralidad laboral del trabajo. 

Las fuentes consultadas abordan temas sobre el comportamiento de 
la actividad económica y laboral del país; la siniestralidad laboral que 
incluye el comportamiento de los accidentes y enfermedades laborales; 
infraccionalidad en materia de salud ocupacional, la conformación de 
las comisiones y oficinas de salud ocupacional entre otros aspectos.

Junio 2021
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Costa Rica, 2020

1
1.1  Características del empleo

La población ocupada para el año 2020 es de 1 953 151 personas, de las cuales  54,9 % (1 071 
523) son población ocupada formal y el 45.1 % (881 628) son del sector informal de la economía1.  
En el sector informal el 63 % (560 009) son varones el 37% (321 619) son mujeres.

Gráfico 1

COSTA RICA: Porcentaje de población ocupada por su condición de empleo, 2020

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), Encuesta Continua de Empleo (ECE), IV trimestre 2020

1El empleo informal comprende el total de empleos que cumplen las siguientes características, según la posición en el trabajo: 

•Personas asalariadas sin seguridad social financiada por su empleador(a), es decir, no tienen rebajos de seguro social. 

•Personas asalariadas que sólo le pagan en especie o que el pago fue una única vez, a quienes, por la naturaleza de su 
contratación, se considera que no son susceptibles de los rebajos de seguro social.

•Personas ayudantes no remuneradas.

•Personas trabajadoras por cuenta propia y empleadoras que tienen empresas no constituidas en sociedad, es decir, que no 
están inscritas en el Registro Nacional de la Propiedad y no llevan una contabilidad formal en forma periódica. 

•Personas trabajadoras por cuenta propia con trabajos ocasionales (laboran menos de un mes), quienes por la naturaleza del 
trabajo no son susceptibles a estar inscritas o llevar contabilidad formal en forma periódica.

Caracerísticas de empleo y
siniestralidad laboral
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En cuanto a su posición en el empleo se encuentra que el 72 % (1 418 065) de las personas 
ocupadas son asalariadas y el 26 % (502 960) corresponde a personas que laboran por cuenta 
propia o son patronos, los cuales pueden tener la condición de trabajadores formales o informales 
y un 2 % (32 126) corresponden a familiares no remunerados. (Ver Anexo 1) 

Grafico 2 

Costa Rica. Porcentaje de población ocupada según posición en el empleo,  2020

Fuente: INEC, ECE IV trimestre 2019-2020

En relación al sector de la economía que agrupa a la mayor cantidad de personas ocupadas, “Costa 
Rica ha mostrado cambios importantes en su estructura productiva y laboral: principalmente 
sectores que a finales de los ochenta eran relevantes para el desarrollo económico, como 
la agricultura e industria tradicional, en los últimos años han sido sustituidos por actividades 
relacionadas con los nuevos servicios, agro-exportación, zonas francas, turismo, servicios 
empresariales y financieros.” Situación conocida como el crecimiento de la nueva economía que 
corresponde al sector servicios y comercio. (INEC. 2014)

Por ejemplo, para el IV trimestre del 2020, el sector terciario de la economía, relacionado con 
los servicios, comercio, turismo, finanzas, mercadeo, publicidad, informática, entre otros, es el 
sector que reúne a la mayor cantidad de personas trabajadoras 68 % (1 330 108), mientras que 
el sector primario 13 % (248 656) y secundario 19 % (361 305). (Anexo 2)  
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Esquema 1

Costa Rica. Población ocupada por sector de la economía, 2020.

Fuente: INEC, ECE IV trimestre 2020

1.2 Características de la siniestralidad laboral

Para el año 2020 el Instituto Nacional de Seguros, reporta 1 237 947 personas aseguradas por 
riesgos del trabajo, 204 392 asegurados menos que en el 2019, situación que probablemente 
obedece a la pandemia por COVID 19, como lo podemos observar en la tabla 1; donde se muestra 
una tendencia creciente de asegurados hasta el año 2019, con una caída considerable en el 
2020. 

La mayor cantidad de personas trabajadoras aseguradas se concentra en la administración 
pública y defensa y planes de seguridad social con 237 930 (19 %) personas aseguradas, con 21 
055 accidentes y una incidencia del 8,8 %, de los cuales el 55 % son hombres y el 45 % mujeres, 
la segunda actividad con mayor cantidad de asegurados es el transporte y almacenamiento con 
167 313 (13,5 %) personas aseguradas, con 12 892 accidentes, de los cuales el 77 % son hombres 
y el 23 % son mujeres. El efecto de la pandemia por COVID-19 se evidencia en la contracción por 
ejemplo de las actividades del comercio, en los últimos cuatro años esta actividad, ha sido una de 
las principales en materia de aseguramiento por riesgos del trabajo, no obstante, para el 2020 
solo registra un 5% (59 711) de asegurados, de un 14 % que representaba en el año 2019. (Ver 
Anexo 3)
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Esquema 2

Costa Rica. Población trabajadora asegurada por riesgos del trabajo, 2020.

                 Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020

También es importante mencionar que la actividad que presenta los números más altos en 
cuanto a incidencia, frecuencia y gravedad es la actividad de la construcción con incidencia de 
21,6 %, 108 en índice de frecuencia y 1,9 gravedad y una duración media de incapacidad de 18 
días, seguido por la agricultura con un una incidencia de 21 %, 101 de índice de frecuencia, 1,6 de 
índice de gravedad y 16 días de duración media y el  Suministro de agua con 14,8 % y Hogares 
como empleadores con 14,7 %.  . (Ver Anexo 4). 

 En total los accidentes laborales del año 2020 que fueron 108 040, el 76% (82 048) fueron 
hombres mientras que solo el 24 % (25 992) son mujeres. 
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Costa Rica, 2020

Esquema 3

Costa Rica. Accidentes laborales por sexo.2020

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020
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Gráfico 2

Costa Rica: Porcentaje de accidentes en las actividades de mayor cantidad de personas 
aseguradas por sexo.

Para el año 2020, el 80 % (86 334) de los accidentes se ubican en las siguientes 6 actividades 
económicas: Administración pública, defensa y planes de seguridad social (19 %), Agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca (18 %), construcción (13 %), Comercio por mayor y por menor, así 
como   reparación vehículos y motocicletas (13 %), industrias manufactureras (12 %) y Actividades 
de servicios administrativos y de apoyo (5 %).  En las 15 actividades económicas restantes solo 
se da el 20 % de los accidentes. (ver anexo 6)

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020
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Costa Rica, 2020

Esquema 4

Costa Rica. Porcentaje de accidentes laborales por actividad económica.2020

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020
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El Instituto Nacional de Seguros para el 2020, reporta un total de 1 237 947 personas aseguradas 
por riesgos del trabajo, número que disminuyo con respecto al 2019 en 204 392 personas. Esta 
disminución de personas aseguradas por el régimen puede tener relación con la presencia de la 
Pandemia por COVID 19 y sus implicaciones en el empleo.  Es necesario aclarar que los datos de 
aseguramiento no precisamente coinciden con el número de personas efectivamente atendidas, 
dado que el Instituto Nacional de Seguros (INS) por el carácter de universalidad del seguro de 
riesgos debe brindar atención a todas aquellas personas trabajadoras asalariados, que aún 
sin estar aseguradas sufren algún siniestro laboral, por lo anterior para efectos de cálculo de 
incidencia total en el presente estudio se utiliza la población ocupada asalariada. 

En el año 2020 las denuncias por siniestralidad laboral fueron de 108 040. De las cuales 5 % (5 389) 
corresponden a accidentes en trayecto   o “in itinere”, el cual ocurre durante el desplazamiento 
habitual que realiza la persona trabajadora desde la puerta del domicilio, hasta el lugar de trabajo 
y viceversa, a través del uso común del medio de transporte y adecuado al trayecto. Este tipo de 
accidente lo sufrieron en su mayoría hombres que representan el 70 % (3 799) y las mujeres lo 
experimentaron en un 30 % (1 590).

Las actividades económicas en las que se presentan en mayor medida los accidentes en trayecto 
son en la administración pública 20 % (1 078); agricultura 14 % (748); comercio 13 % (711) e industria 
con un 13 % (693). (Ver anexo 7)   Estos accidentes se concentran en un 22 % (23 593) en las 
personas trabajadoras que realizan servicios de carácter personal y de protección; servicios 
relacionados con viajes de turismo, limpieza, restaurante, cuidado personal o venden mercancías 
en tiendas, mercados o puestos ambulantes; le siguen en orden de importancia los operarios 10 
% (10 757) y profesionales 7 % (7 854).  
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Esquema 5 

Costa Rica. Accidentes laborales en trayecto por actividad económica, ocupación y sexo. 2020

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020

A nivel internacional el análisis de la incidencia de la siniestralidad laboral, se realiza solamente 
con los accidentes incapacitantes de un día o más, esto para separar los accidentes menores 
(que no generan daños graves a la salud y no son incapacitantes) de las denuncias más graves 
(con consecuencias incapacitantes para el trabajo y que generan mayores gastos en asistencia 
médica y rehabilitación de la persona trabajadora).  Es importante señalar que, de los 108 040 
accidentes reportados en el año 2020, 83 938 son accidentes que requirieron un día o más de 
incapacidad laboral, lo que representa un 78 % del total.  Esto indica que 22 % de los accidentes 
acontecidos no representaron lesiones incapacitantes.

Las actividades económicas en la que ocurren mayor cantidad de accidentes con incapacidad 
de uno y más días, son la administración pública 18 % (15 433) la agricultura 18 % (15 313), la 
construcción 15 % (12 309) y comercio 13 % (11 015).
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Gráfico 3

COSTA RICA: Denuncias por siniestralidad laboral, según otorgamiento de incapacidad, 

año 2020.

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020

Esquema 6

Costa Rica. Diferencia de incidencia por lugar de ocurrencia e incapacidad

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020
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Tabla 1 

COSTA RICA: Características de ocupación y siniestralidad laboral

2015 - 2020

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020;

Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta Continua de Empleo (ECE), 2015-2020 (IV trimestre de cada año)

 2 Dato proporcionado desde el año 2018



- 19 -

Estadísticas de Salud Ocupacional

Tamaño de las Empresas aseguradas 
por el INS 2

Las empresas del sector privado con más de 50 personas trabajadoras, representan el 4 % del 
total de empresas, constituyen el mayor empleador del país con 912 548 personas trabajadoras 
aseguradas en Riesgos del Trabajo (RT), que representan el 74% de la población trabajadora 
asegurada y con un promedio de 348 personas trabajadoras por empresa.

 

Las empresas entre 10 y 50 personas trabajadoras representan el 14 % de las empresas y 
emplean a 182 593 personas (15 %) con un promedio de 20 personas trabajadoras por empresa. 
Por último, el mayor número de empresas son aquellas que tienen menos de 10 personas 
trabajadoras que en total son 53 303 (82 %) que dan empleo a 142 806 personas (12 %), con un 
promedio de 3 personas trabajadoras por empresa. (ver anexo 8)

Tabla 2

Costa Rica: Empresas y personas trabajadoras aseguradas por Riesgos del Trabajo  2020 

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020
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En el gráfico se aprecia que las 2 623 empresas de más de 50 trabajadores dan empleo formal 
al 74% de los asegurados.

Gráfico 4 

Costa Rica: Empresas y personas trabajadoras en Riesgos del Trabajo, 

en miles, 2020 

 Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2020

53,3 empresas

53,3 empresas

182,6

9,0

2,6
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Comisiones y Oficinas de salud 
ocupacional3

Las empresas e instituciones públicas del país están obligadas según sea el número de personas 
trabajadoras a conformar diversas estructuras de prevención del riesgo laboral.   El Código 
Trabajo, en el artículo 288 y 300, dispone que toda empresa que cuente con 10 o más personas 
trabajadoras, debe tener una comisión de salud ocupacional (Art. 288, C.T.) y en aquellas empresas 
que cuenten con más de 50 trabajadores, deben disponer de una oficina o departamento de 
salud ocupacional. (Art. 300, C.T.).  

En el Consejo de Salud Ocupacional se reportan 1 702 comisiones de salud ocupacional y 395 
oficinas de salud ocupacional registros de estructuras de prevención para el año 2020. (Ver 
anexo 9)

Esquema 7 

Costa Rica. Comisiones y oficinas de salud ocupacional  2020

Fuente: Consejo de Salud Ocupacional. 2020
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Infracciones laborales en 
materia de Salud Ocupacional   4

El control de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo es una de las funciones ampliamente 
encomendadas a la inspección del trabajo en el mundo.  En virtud de lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 13 del Convenio número 81 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los 
inspectores del trabajo estarán facultados para tomar medidas a fin de que se subsanen los 
defectos advertidos en la instalación, en el montaje o en los métodos de trabajo que, según ellos, 
constituyan razonablemente un peligro para la salud o seguridad de los trabajadores (OIT 2006. 
Pag 38).

Una de las funciones sustantivas de los inspectores de trabajo son las visitas inspectivas 
divididas en la visita inicial y la visita de revisión. En la visita inicial se realiza una primera revisión 
del cumplimiento de la normativa y se determina si la persona empleadora   requiere hacer 
modificaciones ajustadas al requerimiento legal, a este proceso se le denomina “prevención al 
patrono”. Posteriormente se realiza la visita de revisión y se verifica, si la situación fue corregida 
o si persiste la infracción, en este último caso se procede a la denuncia ante los Tribunales de 
Trabajo, contra el patrono infractor. 

En el año 2020, se realizaron 2 635 las visitas iniciales de inspección en los centros laborales, un 
31% menos de visitas en comparación con el año 2019, esto en parte influenciado por la situación 
de pandemia por COVID-19 que se vivió en el año 2020. El mayor porcentaje de infracciones 
en materia de salud ocupacional tiene que ver con problemas en el incumplimiento en las 
instalaciones de bienestar para la persona trabajadora que incluye, los servicios de saneamiento, 
agua potable, dormitorios, comedores entre otros con un el 51 % ( 1 351 ) y en segundo lugar se 
ubican infracciones referentes al tema de la gestión de la prevención 29 % ( 771) que incluyen 
aspectos de aseguramiento por riesgos del trabajo, cumplimiento con las comisiones y oficinas 
de salud ocupacional, capacitación en salud ocupacional y atención médica, entre otros. (Ver 
anexo 10).
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Esquema 8 

COSTA RICA: Infraccionalidad en Salud Ocupacional, visita inicial inspectiva MTSS, 2020

Fuente: Creación propia datos Unidad de gestión de la Dirección General de Inspección del trabajo MTSS
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5Porcentaje de incidencia de 
siniestralidad laboral 

Con respecto al porcentaje de incidencia de siniestralidad laboral, en el periodo comprendido 
entre el 2015 al 2020, al considerar el total de denuncias realizadas con respecto a la población 
ocupada asalariada; el porcentaje de incidencia de siniestralidad laboral aumentó a 8,4 % en 
el 2017, en el año 2018 disminuyo a 7,7 %, en el año 2019 hubo un leve aumento, reportándose 
un 7,9 %, en el 2020 disminuyó a 7,6 % de siniestralidad laboral. Si a este índice se le restan los 
accidentes en trayecto (5 389) al total de denuncias de siniestralidad laboral reportada (108 
040), el índice de incidencia se reduciría de 7,5 % en el 2019 a   7,2 % en el 2020. 

 Por otra parte, si se realiza el cálculo de siniestralidad laboral al considerar solo los accidentes de 
mayor gravedad (con un día o más de incapacidad) la incidencia nacional de siniestralidad laboral 
aumenta de 5,3 % para el año 2019 a 6,0 % en el 20203.  Llama la atención que en general la 
incidencia está bajando, pero si se consideran solo los accidentes incapacitantes, esta aumenta.

Gráfico 5

COSTA RICA: Porcentaje de Incidencia de siniestralidad laboral, según personas ocupadas 
asalariadas y descontando los accidentes en trayecto.  2015 – 2020

Fuente: Instituto Nacional de Seguros, Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, 2015 – 2020 e INEC, Encuesta de hogares, 
IV trimestre, 2015-2020.

3Cálculo de incidencia de siniestralidad laboral solo con accidentes incapacitantes (denuncias con un día o más de incapacidad 
/ población ocupada asalariada)
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  Índice ponderado de 
siniestralidad laboral6

Para efectos de análisis el Consejo de Salud Ocupacional, ha estado utilizando   una metodología 
de interpretación de los datos estadísticos a través de la creación de un índice ponderado que 
permite identificar las actividades económicas y grupos ocupacionales que se ven mayormente 
afectados por la siniestralidad laboral tanto en aspectos de cantidad de personas en cada 
actividad económica como el número de denuncias reportadas. Esta metodología se realiza al 
multiplicar el porcentaje de incidencia por actividad y subactividad económica por el número de 
denuncias en estas actividades, dividido entre el total de denuncias acontecidos en un período 
determinado, (Ver anexo 11), lo que define cuáles son las actividades con un alto porcentaje de 
incidencia y con una mayor cantidad de trabajadores afectados. 

De acuerdo con el análisis de las actividades prioritarias en función del índice ponderado de 
siniestralidad laboral se encuentran por orden de mayor a menor las siguientes:

1. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, con un índice ponderado de 3.79 con 19 490 
denuncias para un total de 92 684 asegurados (incidencia 21,0%) similar al año 2019. Se 
concentra el mayor número de accidentes en el cultivo de frutas tropicales, caña de azúcar, 
cultivo de uvas, actividades agrícolas en combinación con la actividad agropecuaria, propagación 
de plantas.  

2. Construcción con un índice ponderado de 2,83 con 14 122 denuncias para un total de 
65 248 personas aseguradas (incidencia 21,6%), Es importante mencionar que la cantidad 
de asegurados bajó de 104 311 en el 2019 a 65 248 en el 2020, la accidentabilidad se 
concentra en la construcción y acabados de edificios, colocación de instalaciones eléctricas 
y de comunicaciones, actividades de y terminación y acabado de edificios, y construcción de 
carreteras y vías férreas.

3. Administración pública, defensa y planes de seguridad social, con un índice ponderado 
1,72 con 21 055 denuncias para un total de 237 940 personas aseguradas (incidencia 8,8 %). 
Se concentra el mayor número de accidentes en mantenimiento del orden público y seguridad, 
actividades de administración pública en general, regulación de las actividades de organismos 
que prestan servicios sanitarios, educativos, culturales y otros.
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4. Industrias manufactureras con un índice ponderado de 1,14, con 12 888 denuncias de un 
total de 134 895 personas aseguradas (incidencia 9,6 %) valor muy similar al año 2019, en esta 
actividad se concentra la accidentabilidad en la industria alimentaria, en las sub actividades de 
elaboración de comidas y platos preparados, conservación de frutas y carne y fabricación de 
otros productos de caucho.

Estas cuatro actividades económicas representan el 63 % de la accidentabilidad nacional, 
valor muy similar al año 2019.   Otras actividades económicas con presencia importante de 
accidentabilidad son:  Transporte y almacenamiento, Actividades de servicios administrativos y 
de apoyo con estas 7 actividades se llega a un 83% de toda la accidentabilidad reportada.  

En el siguiente esquema se muestran las cuatro actividades con mayor índice ponderado, por lo 
que son actividades a las que se debe dar seguimiento para efectos de mejorar los indicadores 
de siniestralidad

Esquema 9

COSTA RICA: Actividades y subactividades económicas con mayor índice ponderado de 
siniestralidad laboral, 2020

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema Mecanizado de Riesgos del Trabajo, INS 2020

IP = Índice ponderado, I = Incidencia.
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Siniestralidad laboral por 
provincia7

Las principales provincias donde la incidencia es más alta son en la provincia de Puntarenas 
con un 26% (43 149 asegurados y 11 095 accidentes) con un índice de frecuencia de 123 y de 
gravedad de 1,7. Seguido por la provincia Guanacaste y Limón con una incidencia de 24% y 23 % 
respectivamente.  Es interesante ver que la provincia de San José tiene el 62% de las personas 
aseguradas pero la incidencia es la más baja, con un 5%.  (Ver Anexo 12).

En el siguiente esquema se muestra la incidencia laboral por provincia y los distritos con mayor 
incidencia laboral, con el criterio de cuenten con un número superior número a 100 personas 
aseguradas.  (Ver anexo 13) 

Esquema 10

COSTA RICA: Porcentaje de Incidencia por provincia. 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020
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8Características de la 
Siniestralidad  laboral

En el año 2020, se presentaron 108 040 denuncias por siniestralidad laboral,  al ordenarlos por la 
forma de ocurrencia, al igual que en años anteriores las cuatro formas principales de accidentes, 
son los golpes contra objetos móviles que representan el 15 %  ( 16 047) del total de casos, le 
sigue por orden de prevalencia  las  caídas de personas a un mismo  nivel con un 10 %  (10 977) 
o a distinto nivel  9 % (9 396) y  por último se ubican los esfuerzos físicos excesivos al levantar 
objetos  6 % ( 7 007 ). (Ver anexo 14).

No obstante, se identifican otras formas de accidentes que son importantes como lo son los 
falsos movimientos 3 % (3 352); choque contra objetos móviles 3 % (2 819); caída de objetos que 
se manipulaban en la mano 2 % (2 556) y las caídas de objetos 2 % (2 100). 

En el gráfico de Pareto se aprecia que de las 8 formas de ocurrencia de accidentes más 
importantes representan el 80% de las formas más comunes de accidentes laborales que son 
los golpes por objetos móviles, incluidos fragmentos, caídas a un mismo nivel y caídas de persona 
a distinto nivel.
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Gráfico 6

COSTA RICA: Diagrama de Pareto con las 8 formas

 de ocurrencia de accidente más importantes, 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020

El 44 %  ( 47 071) de las personas trabajadoras que presentan este tipo de accidentes  se 
dedican fundamentalmente a ocupaciones elementales, que incluyen  tareas sencillas y rutinarias, 
realizadas con la ayuda de herramientas manuales, y para las cuales se precisa  de un esfuerzo 
físico considerable , por lo general se  ejecutan estas actividades en la agricultura 13 % (14 168), 
administración pública 11 % ( 12 090) construcción 9 % (10 124), el Comercio 9 % ( 9 698) y la  
industria manufacturera 8 % ( 8 551).  (Anexo 15)
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Gráfico 7

Costa Rica. Número de accidentes laborales, por clasificación de ocupación

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020

El Instituto Nacional de Seguros realiza una descripción del agente material involucrado en la 
siniestralidad laboral, el cual se refiere al objeto, sustancia o condición de trabajo vinculado con la 
lesión, debido a que la víctima entró en contacto con alguno de ellos y fue lesionada.

En cuanto a los principales agentes materiales involucrados en estos eventos, según los datos 
registrados por el INS, predominan las condiciones del ambiente de trabajo exterior, relacionadas 
con condiciones climáticas y superficies de tránsito inestables y húmedas 13 % (14 493).  También 
sobresalen accidentes relacionados con el uso de herramientas y utensilios manuales 7 % (7 
636), uso de medios de transporte rodante 5 % (5 468) y de escaleras y rampas móviles 4 % (4 
225) (Anexo 16)

Los hombres en su mayoría se han afectado por los accidentes relacionados con el ambiente 
exterior 11 % (11 921) el uso de herramientas manuales 6 % (6 664) y el uso de medios de 
transportes rodantes 4 % (4 515). Por su parte las mujeres que han sufrido accidentes laborales 
en su mayoría se relacionan con el trabajo en el ambiente exterior 2 % (2 572)

Los accidentes laborales se relacionan fundamentalmente con el puesto de trabajo habitual, ya 
sea dentro o fuera del centro de trabajo 90 % (97 323); en trayecto o itinere 5 % (5 389), en 
otro lugar dentro del centro de trabajo 3 % (3 556) y en labores habituales fuera del centro de 
trabajo 1, 6 % (1 772) 
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Accidentes laborales 
por edad 9

Los accidentes laborales en la población ocupada aseguradas por Riesgos del Trabajo para el 
año 2020 se dan en mayor medida en personas trabajadoras jóvenes con edades entre los 15 
y 35 años que representan un 45 % (49 130) del total de accidentes, seguido de las personas 
trabajadoras con edades comprendidas entre los 36 a 49 años que representan el 36 % (39 
223) y las personas trabajadoras con edades superiores a los 50 años, con 18 % (19 757). (Ver 
Anexo 17)

Gráfico 8

COSTA RICA: Personas accidentadas por rangos de edad y sexo 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020
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Grupos ocupacionales que 
presentan mayor cantidad 
de días de incapacidad 

10
La duración media es un índice que da una idea del tiempo promedio que ha 
estado incapacitada una persona producto de un accidente o enfermedad laboral, para el año 
2020, la duración media nacional de todas las denuncias es de 15 días4 .

Como se observa en el siguiente gráfico la duración media entre los años 2015 a 2018 se mantuvo 
estable, con una disminución considerable en el año 2019 y 2020. 

Gráfico 9

COSTA RICA: Días de Duración Media de las incapacidades

 por año, 2015 – 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2015-2020

 4 Duración media:1 931 431 días de incapacidad / 126 683 reportes de siniestralidad laboral
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Las actividades con mayor duración media en relación con la cantidad de casos y los días de 
incapacidad, se muestran en el siguiente gráfico, donde destacan principalmente actividades de 
pesca marítima con 46 días y una incidencia de 12%, en segundo lugar, se ubican las actividades 
de investigación con 42 días y 27% de incidencia, la siguen otras actividades de alojamientos, 
con 41 días y 7% de incidencia. También se destacan las actividades de clubes deportivos con 38 
días y una incidencia de 14%, así como el cultivo de arroz con 37 días de duración media y 15% de 
incidencia.

(Ver anexo 18).

Al realizar un análisis de la duración media de los días de incapacidad de las diferentes 
ocupaciones, se destacan algunas que tienen más de diez denuncias que superan el promedio 
nacional de duración media, lo que supone una mayor gravedad de las lesiones que ameritaron 
más días de recuperación. Por ejemplo, los pescadores de altamar con 60 días de incapacidad y 
una incidencia de 12%, las personas recepcionistas de hoteles con 45 días en promedio, pero una 
incidencia de 2%, comerciantes propietarios de pequeños restaurantes, sodas, hoteles, cabinas 
y afines con 42 días de incapacidad e incidencia de 4%, seguido por los atletas y deportistas con 
34 días de duración media y 11% de incidencia.

(Ver anexo 19)

Gráfico 10

COSTA RICA: 15 Actividades que superan el promedio nacional de días de incapacidad con más 
de 10 accidentes, 2020 

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020 



 - 34 -

Costa Rica, 2020

Fallecidos por accidentes y 
enfermedades laborales 11

En Costa Rica para el año 2020 se reportan 106 personas trabajadoras fallecidas a consecuencia 
del trabajo, de los cuales 92 son hombres y 14 son mujeres. Los hombres en su mayoría se 
dedicaban a prestar servicios de protección y vigilancia con 12 casos y en labores elementales 
de la construcción con 7 casos y la agricultura (peones) con 7 casos. Las mujeres trabajadoras 
fallecidas se dedicaban a la actividad de servicios personales con 5 casos (Anexo 20 y 21)

Gráfico 11

COSTA RICA: Fallecidos por siniestralidad laboral por año 2015 – 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020 

Al realizar el análisis de las personas trabajadoras fallecidas por cada 100 000 personas ocupadas, 
en promedio murieron 5,4 personas, que corresponde a 106 personas trabajadoras fallecidas en 
el 2020, valor que supera por mucho los fallecidos en el 2019 que fueron 55, con una tasa de 2,5 
personas fallecidas por cada 100 000 ocupados.  
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Gráfico 12

COSTA RICA: Muertes laborales por cada 100.000 ocupados por año,  2015 – 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020 
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12Enfermedades del trabajo 
reportadas por RT:

Para el año 2020 en Costa Rica, se reportan 2 272 enfermedades a consecuencia del trabajo, 
de las cuales el 66 % lo padecieron hombres y el 34 % mujeres. 

Las principalmente enfermedades reportadas para el año 2020 son las siguientes: 

a. Enfermedades causadas por vibraciones que afectaron el sistema osteomuscular en 
un 31%, (714) con afectación en músculos, tendones, huesos, articulaciones, vasos sanguíneos 
periféricos o nervios periféricos, con mayor afectación en hombres con un 60% (428) y las 
mujeres con 40% (286). 

b. Enfermedades por lesiones de rodilla (menisco) 13 % (300) debido a lesiones recurrentes 
producto de exposición prolongada en trabajos en posición de rodillas o en cuclillas, de las 
cuales son hombres el 76% y mujeres el 24%.

c. La Epicondilitis en extremidades superiores con un 8 % (182 personas) debido a trabajo 
intenso y repetitivo.

d. Enfermedades causadas por exposición a temperaturas extremas con un 4 % (119).

e.  Enfermedades causadas por agentes químicos   4 % (80) 

f. Enfermedades causadas por agentes biológicos 3 % (77). (Ver Anexo 22)

En la diferenciación por sexo cabe resaltar que las mujeres reportan mayor presencia en 
enfermedades de naturaleza infecto contagiosa y mental; por ejemplo, de los 62 casos de 
la enfermedad de VIH son hombres el 29% (18), y mujeres el 71% (44). En materia de salud 
mental también existe mayor prevalencia de mujeres; por ejemplo, de los 33 casos de personas 
reportadas por presentar estrés post traumático 60 % ( 20 )son mujeres y 40 % (13) hombres 
y de quienes se afectaron por trastornos mentales en total 23;  65% (15)  son mujeres  y   35 % 
(8 )varones. 



- 37 -

Estadísticas de Salud Ocupacional

Esquema 11

Enfermedades a consecuencia del trabajo, por sexo. 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020
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Gráfico 13

Costa Rica:  Porcentaje de principales enfermedades laborales reportadas por sexo, 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020 

La ocupación que reporta mayor cantidad de enfermedades son las ocupaciones elementales 
con un 44% (985 personas) de las enfermedades, de las cuales el 25% (242) son mujeres y el 
75% (743) son hombres, seguido de los trabajadores de los servicios y vendedores de comercios 
y mercados con un 21% del total de enfermedades, y en tercer lugar los profesionales científicos 
e intelectuales, con un 9% (200), donde las mujeres tienen un 70 % (140) y los hombres un 30% 
(60). (Ver anexo 23 y anexo 24)
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Gráfico 14

Costa Rica. Enfermedades a consecuencia del trabajo, por ocupación según sexo 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020  

Al ordenar las enfermedades por rangos, se observa que los rangos con mayor cantidad de 
personas con enfermedades del trabajo son personas de 30 a 35 años con un 16% (372), seguido 
de las de 35 a 40 años con un 16% (353) y en tercer lugar las de 25 a 30 años con un 14% (319), 
como se puede apreciar en el siguiente gráfico. (Ver anexo 25)
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Gráfico 15

Costa Rica. Enfermedades a consecuencia del trabajo, por rango de edad, 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del INS, SUGESE, 2020
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13
Personas trabajadoras afectadas 
por COVID - 19 reconocidas por 
Riesgos del Trabajo del INS.

Costa Rica informa de manera oficial, la presencia de la enfermedad COVID-19, el 6 de marzo 
de 2020, e inicia en el país la fase de contención, basada en las recomendaciones de la OMS 
y el Comité Nacional de Emergencias de Costa Rica, constituido para la inmediata atención de 
esta pandemia. El 16 de marzo del 2020, mediante decreto ejecutivo N°42227-MP-S se declara 
emergencia nacional en el territorio de la República de Costa Rica, mediante una alerta sanitaria 
por la enfermedad COVID-19.

Para el año 2020 el INS reporta 13 215 denuncias de contagio del COVID-19 a consecuencia del 
trabajo, de los cualles 11 948 fueron debidamente aceptados como riesgo laboral, 1 191 no fueron 
aceptados como riesgo laboral y 76  casos se encuentran en “suspenso” por falta de algún dato 
por parte de la empresa.

Las principales ocupaciones afectadas son: los policías e inspectores de tránsito que representan 
un 14 % (1642) del total,   trabajadores de servicios personales con un 9 % (1044) y personal de 
enfermería con un 9 % (1032). ( Ver Anexo 26)
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14 Conclusiones

Costa Rica ha mostrado cambios importantes en su estructura productiva y laboral, dado que 
el sector terciario de la economía ha tenido un mayor crecimiento en los últimos cinco años; 
las actividades económicas de mayor crecimiento se relacionan con los servicios, comercio, 
turismo, finanzas, mercadeo, publicidad, informática, entre otros. Este sector reúne al 68 % de 
las personas trabajadoras, mientras que el sector primario y secundario muestra una tendencia 
a la disminución en cuanto a la población ocupada. 

En el 2020 producto de la pandemia por COVID-19 las condiciones de empleo se han deteriorado, 
por ejemplo, la cantidad de ocupados formales e informales disminuyo en más de 200 000 
personas, con las consecuentes implicaciones sociales, económicas y por ende de la salud, que 
trae consigo esta crisis de salud pública. Uno de los sectores económicos que evidencian mayor 
afectación es el comercio.

Las empresas que cubren a sus trabajadores con un seguro de riesgos en el trabajo son en su 
mayoría empresas grandes con más de 50 personas trabajadoras, estas cubren aproximadamente 
al 74% del total de la población asegurada por riesgos del trabajo. Además, existe otro grupo 
de empresas con menos de 10 personas trabajadoras que son muy numerosas (82 %) pero 
con poca cantidad de personas trabajadoras (12 %) cubiertas. Por lo tanto, las estrategias de 
prevención del riesgo laboral y promoción de la salud ocupacional se deben ajustar a estas 
características.

La incidencia nacional de siniestralidad laboral para el año 2020 es de 7,6 %, calculada con la 
población ocupada asalariada, no obstante, si se calcula solo con los accidentes incapacitantes 
con un día o más de incapacidad, esta incidencia sería de un 6 %. De igual manera si al porcentaje 
de incidencia laboral nacional se le disminuyen los accidentes en trayecto, la incidencia nacional 
sería de 7.2%. Estas variables de la accidentabilidad laboral, es importante de considerar al 
momento de planificar estrategias para la disminución de la accidentabilidad nacional, además 
es útil para efectos de comparación internacional.
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Por otro lado mediante el cálculo de la incidencia ponderada, se logró determinar que las 
actividades económicas a las que hay que prestar mayor atención por presentar un alto número 
de accidentes laborales y una incidencia alta son: la agricultura (3, 79), principalmente en el cultivo 
de frutas tropicales, y agricultura en combinación con actividades agropecuarias; construcción 
(2, 83) específicamente en la construcción de edificios, instalaciones eléctricas;  el sector 
público con (1,72) en accidentes de mantenimiento del orden público y seguridad, actividades 
de administración pública en general, regulación de las actividades de organismos que prestan 
servicios sanitarios, educativos, culturales;  y la industria (1,14) principalmente en la elaboración y 
conservación de comidas, frutas y carne.

En cuanto a las zonas a las que hay que dar mayor atención por la incidencia de accidentabilidad 
laboral se ubican la provincia de Puntarenas con un 26% con un índice de frecuencia de 123 y de 
gravedad de 1,7. Seguido por la provincia Guanacaste y Limón con una incidencia de 24% y 23 % 
respectivamente.  Es interesante ver que la provincia de San José tiene el 62% de las personas 
aseguradas pero si lo analizamos por incidencia, es la que tiene menor porcentaje (5 %). 

Las cuatro formas principales de accidentes, son los golpes contra objetos móviles que representan 
el 15 % del total de casos, le sigue por orden de prevalencia las caídas de personas a un mismo 
nivel con un 10 % o a distinto nivel 9 % y por último se ubican los esfuerzos físicos excesivos 
al levantar objetos 6 %. Las personas trabajadoras que presentan este tipo de accidentes 
se dedican fundamentalmente a ocupaciones elementales, que incluyen tareas sencillas y 
rutinarias, realizadas con la ayuda de herramientas manuales, y para las cuales se precisa de 
un esfuerzo físico considerable, por lo general se ejecutan estas actividades en la agricultura 13 
%, administración pública 11 %, construcción 9 %, comercio 9 % y la industria manufacturera 8 %.

Los accidentes laborales en la población ocupada aseguradas por Riesgos del Trabajo para el 
año 2020 se dan en mayor medida en personas trabajadoras jóvenes con edades entre los 15 y 
35 años que representan un 45 % del total de accidentes, seguido de las personas trabajadoras 
con edades comprendidas entre los 36 a 49 años  que representan el  36 %, a estos  grupos 
etareos se les debe dar prioridad en los programas de prevención de riesgo laboral así como en 
los procesos de inducción e información para el desempeño seguro del trabajo. 

 La duración media es un índice que da una idea del tiempo promedio que ha estado incapacitada 
una persona producto de un accidente o enfermedad laboral, para el año 2020, la duración 
media nacional de todas las denuncias es de 15 días.  Las actividades económicas que superan 
la duración media en mayor medida son la pesca marítima con 46 días, las actividades de 
investigación con 42 días y las actividades de alojamientos, con 41 días. 

Para el año 2020 en Costa Rica, se reportan 2 272 enfermedades a consecuencia del trabajo, 
de las cuales el 66 % lo padecieron hombres y el 34 % mujeres. Principalmente se reportan 
enfermedades causadas por vibraciones que afectaron el sistema osteomuscular; enfermedades 
por lesiones de rodilla (menisco) debido a lesiones recurrentes producto de exposición prolongada 
en trabajos en posición de rodillas o en cuclillas; la Epicondilitis en extremidades superiores debido 
a trabajo intenso y repetitivo; y las enfermedades causadas por exposición a temperaturas 
extremas.
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En la diferenciación por sexo cabe resaltar que las mujeres reportan mayor presencia en 
enfermedades de naturaleza infecto contagiosa y mental; por ejemplo, existe mayor prevalencia 
de mujeres afectadas por VIH y tuberculosis; en materia de salud mental son las mujeres que 
reportan mayor cantidad de casos por estrés post traumático y trastornos mentales.

En el 2020 se reportan 106 personas trabajadoras fallecidas a consecuencia del trabajo, de los 
cuales 92 son hombres y 14 son mujeres. Los hombres en su mayoría se dedicaban a prestar 
servicios de protección y vigilancia  y como peones de la  construcción y la agricultura. Las mujeres 
trabajadoras fallecidas se dedicaban a la actividad de servicios personales relacionados con 
viajes de turismo, limpieza, restaurante, cuidado personal o venta de mercancías en tiendas, 
mercados o puestos ambulantes.
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Anexos 16

Anexo 1

Costa Rica. Población ocupada según posición en el empleo,

IV trimestre 2019-2020

Posición en el empleo 2019 2020
Asalariado 1 596 100 1 418 065
Cuenta propia 473 252 438 034
Patrono 71 129 64 926
Auxiliar familiar no emunerado 42 337 32 126
Total 2 182 818 1 953 151

                      Fuente: INEC, ECE IV trimestre 2019-2020
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Anexo 2

COSTA RICA. Personas trabajadoras por sector de la economía. IV trimestre, 2020

Sector de la economía Número de
 personas trabajadoras 

1.1 Sector primario  248 656
  Agricultura, ganadería y pesca  248 656
1.2 Sector secundario  361 305
  Industria manufacturera  197 637
  Construcción  135 292
  Otros1/  28 376
1.3 Sector comercio y servicios 1 330 108
Comercio y reparación  309 382
Transporte y almacenamiento  107 303
Hoteles y restaurantes  116 627
Intermediación financiera y de seguros  40 535
Actividades profesionales y Adm de 
apoyo

 172 764

Administración pública  92 534
Enseñanza y salud  221 018
Comunicación y otros servicios2/  156 562
Hogares como empleadores  113 383
1.4 No especificado  13 082

Fuente: Datos de la Encuesta Continua de Empleo (ECE) INEC IV trimestre 2020

1/ Incluye explotación de minas y canteras, suministros de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado, suministros de agua, 
evacuación de aguas residuales y gestión de desechos y contaminación.

2/ Incluye información y comunicaciones, actividades inmobiliarias, actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas, 
actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales y otras actividades de servicios.
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